
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

MANZANARES – CALDAS  

 

Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
ASUNTO RENUNCIA ABOGADO AMPARADOR DE POBRE 

PROCESO PRIVACIÓN PATRIA POTESTAD 

DEMABNDANTE MARLENY PALACIO PALACIO 

DEMANDADO ALQUIBER GIRALDO GÓMEZ 

RADICADO 2021-00211-00 

AUTO FAMILIA No 181 

 

 
Cursa en esta Agencia Judicial demanda VERBAL - PRIVACIÓN PATRIA 

POTESTAD- de la referencia, instaurada por la Dra. ANA ELIZABETH 

VANEGAS VALENCIA abogada por Amparo de Pobreza de la 

demandante MARLENY PALACIO PALACIO.   

 

Ahora bien, la togada VANEGAS VALENCIA, allegó escrito mediante el 

cual RENUNCIA a la representación de ciudadana MARLENY PALACIO 

PALACIO, pues refiere fue nombrada como empleada pública (Aporta 

RESOLUCIÓN No.095/13/06/2023)  

 

En corolario de lo discurrido, este Despacho Judicial RELEVA a la 

profesional del derecho  ANA ELIZABETH VANEGAS VALENCIA, del 

cargo de Abogado Amparador de Pobre de la señora PALACIO 

PALACIO; y en su lugar se designara al Dr. EDISON ARITIZABAL 

MEJÍA, para que como amparador de pobre asuma la representación de 

los derechos de la demandante en el presente trámite. 

 

Por secretaría llévese a cabo la diligencia de notificación a los 

profesionales del derecho relevado y designado. 
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